
Cuidando a tu gente. Cuidando a tu empresa.
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¿QUÉ HACER
EN CASO DE
ACCIDENTES?

La persona accidentada debe acudir 
a un centro de la red de prestadores 
de Prevención ART.

3 Dirigirse a un centro médico

Buscá un prestador médico

En caso de emergencia

¿Tenés alguna duda? 
Contactate con nosotros

Llamar al 0800-4444-278 para 
coordinar asistencia con personal 
especializado, disponible las 24 
horas, los 365 días del año.

Consultas (24 horas)
3493 661916

El empleador debe ingresar la
denuncia en Autogestión PreveNET 
y descargar una copia para que la 
persona presente en la clínica y/o 
farmacia.

2 Acceder a PreveNET
Informar de inmediato el accidente 
para que el empleador realice la 
denuncia a Prevención ART.

1 Avisar al empleador


